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INTRODUCCIÓN 

 

Este diplomado tiene como propósito analizar en profundidad la declaración de renta persona 

natural, y aborda todos los conocimientos claves que tiene esta obligación en diferentes tipos 

de contribuyentes, considerando factores como la fuente de los ingresos (laborales, 

independientes, de capital, pensiones, entre otros), la aplicación de la normatividad vigente, 

donde se tiene en cuenta especialmente relación a la simplificación y digitalización del 

proceso a través de la plataforma de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN). 

 

La declaración se debe realizar de manera voluntaria, veraz y conforme a los ingresos, 

egresos, activos y pasivos registrados durante el período fiscal mencionado, con el objetivo de 

contribuir al sostenimiento del Estado y dar cumplimiento a las obligaciones tributarias como 

persona natural residente en Colombia. Constituye un acto de responsabilidad ciudadana 

frente al cumplimiento de las obligaciones tributarias, enmarcado en los principios de 

legalidad, transparencia y buena fe. 

 

Es el compromiso que debemos contribuir al sostenimiento del Estado y al fortalecimiento del 

sistema fiscal colombiano. Finalmente, se busca ofrecer una visión clara y actualizada del 

proceso de declaración, identificando los principales retos para los contribuyentes y las 

oportunidades de mejora en la gestión tributaria desde la perspectiva del cumplimiento 

voluntario. 

 

Por esto, se profundiza en la en la normatividad llevándola a casos de la vida real y así saber 

cómo funciona el formulario 210 para lograr aterrizar en cualquier caso de persona natural 

obligada a presentar declaración, tomamos los puntos más relevantes y técnicos presentados a 

continuación. 

OBJETIVO GENERAL. 

 

Reconocer y aplicar la normatividad de la DIAN y el estatuto tributario para el procedimiento 

la declaración de renta persona natural llevado a casos prácticos desde el formulario 210. 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 



1. Identificar los elementos normativos que regulan la obligación en la declaración de 

renta persona natural (DIAN y E.T) 

2. Aplicar el procedimiento de cedulación para determinar ingresos, deducciones, rentas 

exentas y calcular la base gravable de la declaración. 

3. Desarrollar casos prácticos para llevar a cabo el proceso completo de elaboración y 

presentación de la declaración de renta para personas naturales. 

 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Las personas naturales muchas veces desconocen si están obligadas a presentar declaración de 

renta, también el proceso que conlleva la presentación y las consecuencias legales al no 

cumplir con la obligación fiscal y tributaria, cabe resaltar que en Colombia cada año se 

actualiza más el sistema del control para que las presentaciones sean más exactas, por lo que 

se vuelve una obligación cumplir de la forma más transparente. 

 

Por esto, surge la necesidad de analizar el proceso y explicar todos los aspectos claves 

relacionados a la declaración de renta para persona naturales, entonces es fundamental 

identificar cuando se está obligado a declarar, cuales son los requisitos, que plazos se debe 

cumplir y cómo cumplir con el proceso de forma correcta para prevenir errores y sanciones 

ante la DIAN. 

JUSTIFICACIÓN 

 

Como hemos mencionado anteriormente la declaración de renta no es solo importante para los 

contribuyentes obligados sino también para el sistema tributario en Colombia ya que estos 

aportes se utilizan para los gastos del país, por esto el trabajo tiene como objetivo analizar 

todos los aspectos legales y procedimientos relacionados con la elaboración de la declaración 

renta de las personas naturales. 

 

Identificamos los elementos claves a tener en cuenta para la declaración de renta como la 

clasificación del contribuyente, documentos a solicitar, determinación del patrimonio, 

ingresos, deducciones, rentas exentas y descuentos tributarios. También se reconoce el 

sistema de cedulación y cómo funciona cada una, la actualización tributaria y el uso de 

herramientas como el “ayuda renta” que dispone la DIAN. 

 

 

Se fortalece el conocimiento de la normatividad que nuestro contexto está en constante 



cambio, también permite desarrollar competencias para una asesoría tributaria a terceros 

aterrizada a la necesidad del contribuyente y se destaca el aporte significativo del diplomado 

porque abarcó toda la normatividad vigente para la declaración, sino que fue aterrizada en 

casos de la vida real con contribuyentes con necesidades diferentes, lo que permite contar con 

los conocimientos técnicos y actualizados para cumplir de manera adecuada con la 

responsabilidad que conlleva presentar la declaración de renta. 

 

 

MARCO LEGAL 

 

En el marco legal nos enfocamos en la normativa de la DIAN que es la autoridad tributaria 

nacional que regula todo el proceso de declaración y es el estatuto tributario el cual es la 

norma fundamental que regula el sistema tributario en Colombia. 

Normativa de la DIAN 

Sistema MUISCA 

Plataforma tecnológica a través de la cual los contribuyentes deben presentar sus 

declaraciones. 

Formulario 210 

Herramienta oficial de declaración, dividida por cédulas: rentas de trabajo, de capital, no 

laborales, de pensiones y dividendos. 

Residencia Fiscal 

El concepto de residencia fiscal es clave para determinar el tipo de declaración que se debe 

presentar: 

● Persona natural residente: Está sujeta al régimen cedular y debe declarar sobre sus 

ingresos mundiales. 

● Persona natural no residente: Declara solo sobre sus ingresos de fuente nacional, y 

se le aplica una tarifa general del 35% (puede variar). 

 

 

 

Criterios para estar obligado a declarar renta (según la DIAN y el Estatuto Tributario) 

Una persona natural debe declarar renta si cumple con alguno de los siguientes criterios 

(valores ajustados anualmente por UVT): 

● Ingresos brutos anuales superiores a un tope (definido cada año por la DIAN). 

● Patrimonio bruto superior a tope (definido cada año por la DIAN) . 

● Consumos con tarjeta de crédito, compras o consignaciones bancarias que excedan los 



límites establecidos. 

 

 

Estatuto tributario. ET 

El Estatuto Tributario contiene las normas sustanciales del sistema tributario colombiano. 

Para las personas naturales, algunos artículos clave son: 

Artículo 6: Establece la obligación de declarar y pagar impuestos directamente por parte del 

contribuyente. 

Artículo 327: Define la categoría de persona natural, distinguiendo entre residentes fiscales y 

no residentes. 

Artículo 329: Clasificación de las personas naturales según su tipo de ingresos (trabajo, 

capital, no laborales, pensiones, dividendos, etc.). 

Destacamos algunos de los artículos del estatuto tributario donde se plantean las sanciones 

tributarias en las declaraciones: 

 

Artículo 641 Sanción por corrección 

Cuando un contribuyente corrija voluntariamente su declaración antes de que la DIAN lo 

requiera, y aumenta el valor a pagar o disminuye el saldo a favor, debe pagar una sanción 

equivalente al 10% del mayor valor a pagar o menor saldo a favor. 

 

 

Artículo 642 Sanción por corrección aritmética 

Si la DIAN encuentra errores aritméticos en la declaración y notifica un requerimiento 

especial o pliego de cargos, el contribuyente puede corregirlos, pero debe pagar una sanción 

del 10% sobre el mayor valor a pagar o menor saldo a favor, derivado de esos errores. 



Artículo 643 Sanción por extemporaneidad 

Cuando una declaración se presenta después del plazo establecido, el contribuyente debe 

pagar una sanción por extemporaneidad equivalente al 5% del impuesto a cargo por cada mes 

o fracción de mes de retraso. 

 

Artículo 644 Sanción mínima 

Este artículo establece que, en cualquier caso, donde se apliquen sanciones tributarias, la 

sanción mínima no puede ser inferior a 10 UVT (Unidad de Valor Tributario), salvo que la 

norma indique un valor distinto o se trate de sanciones relacionadas con el régimen simple o 

de información exógena. 

Artículo 646 Sanción por no declarar 

Cuando un contribuyente no presenta una declaración obligatoria, la DIAN puede imponer 

una sanción equivalente al 100% del impuesto a cargo determinado por la administración. 

Estos artículos forman parte del sancionatorio tributario, y su propósito es fomentar el 

cumplimiento voluntario, penalizar la omisión y corregir a tiempo los errores, por lo que se 

vuelve indispensable una buena asesoría para evitar todos estos posibles casos. 

 

 

MARCO TEÓRICO 

 

El sistema cedular en la declaración de renta, es el método que se implementa para organizar 

los ingresos de las personas naturales según su origen o naturaleza económica. Este método 

busca considerar las particularidades de cada tipo de ingreso. 

Este sistema se encuentra principalmente regulado por el Estatuto Tributario y así mismo la 

DIAN ha reglamentado el uso del Formulario 210 en el cual se estructura la declaración por 

cédulas. 

Estructura de las cédulas en la declaración de renta. 

 

 

Cédula general 

Incluye: 

Rentas de trabajo (salarios, honorarios, comisiones, etc.) 

Se consideran rentas exclusivas de trabajo las obtenidas por personas naturales por concepto 

de salarios, comisiones, prestaciones sociales, viáticos, gastos de representación, honorarios, 

emolumentos eclesiásticos, compensaciones recibidas por el trabajo asociado cooperativo y, 

en general, las compensaciones por servicios personales. (DIAN,2019) 



Rentas de capital (intereses, rendimientos financieros, arrendamientos) 

Son rentas de capital los ingresos obtenidos por concepto de intereses, rendimientos 

financieros, arrendamientos, regalías y explotación de la propiedad intelectual. 

(DIAN,2019) 

Rentas no laborales (ingresos por servicios sin relación laboral, arrendamientos sin 

actividad empresarial, etc.) 

Se consideran ingresos de las rentas no laborales todos los que no se clasifiquen 

expresamente en ninguna otra cédula, con excepción de los dividendos y las ganancias 

ocasionales, que se rigen según sus reglas especiales. (DIAN,2019). 

Cédula de pensiones. 

Son rentas de pensiones los ingresos de pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de 

sobrevivientes y sobre riesgos laborales, así como aquellas provenientes de indemnizaciones 

sustitutivas de las pensiones o las devoluciones de saldos de ahorro pensional, obtenidos de 

conformidad con la legislación colombiana. (DIAN,2019). 

Cédula de dividendos y participaciones. 

 

Son ingresos de esta cédula los recibidos por concepto de dividendos y participaciones, y 

constituyen renta gravable en cabeza de los socios, accionistas, comuneros, asociados, 

suscriptores y similares, que sean personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de 

causantes que al momento de su muerte eran residentes, recibidos de distribuciones 

provenientes de sociedades y entidades nacionales, y de sociedades y entidades extranjeras. 

(DIAN,2019) 

En la declaración de renta, se deben clasificar los ingresos según la cédula correspondiente. 

Cada cédula se liquida de forma separada, y al final se suman los resultados para determinar 

el impuesto total a pagar. 



CONCLUSIONES. 

 

El diplomado en Declaración de Renta para Personas Naturales permite comprender el 

marco legal de esta obligación tributaria en Colombia. A través del estudio de normas 

del Estatuto Tributario, reglamentaciones de la DIAN y ejercicios prácticos, se logró 

fortalecer el conocimiento sobre cómo identificar los ingresos, deducciones y beneficios 

de cada contribuyente de acuerdo a necesidades diferentes. 

Uno de los principales aprendizajes fue el entendimiento del sistema cedular, ya que 

clasifica los ingresos y reconocer cada renglón de la declaración ya que cada uno tiene 

función diferente y así entender el formulario 210. 

Finalmente, se concluye que el diplomado aportó herramientas valiosas para el 

ejercicio de la declaración de renta, ya que cada explicación teórica fue llevada a casos 

prácticos por lo que la normatividad vigente se puede llevar hasta una asesoría 

tributaria aterrizada y actualizada permitiendo un crecimiento profesional, actualizado 

y responsable frente al cumplimiento de esta obligación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFIAS 

 

DIAN – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. (2024). Guía para 



diligenciar el Formulario 210 – Declaración de renta para personas naturales 

residentes. Disponible en: www.dian.gov.co 

Estatuto Tributario de Colombia. (Actualizado al año 2025). Disponible en el portal 

de la DIAN. 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

  

 

 
 

 
 

 

 

 
 

  

 

 
 

   
 

 
 

   

 

  
 

   
 

 
 

  
 

 

 

      
  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 

 
  

   
 

 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

     

 

 
 

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 

 
 

    
 

      
 

       
 

    
 

 

 

   

 
 

  

  



 



  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 
  

 

   
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

   

  

 
   

   

   

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

          

 

 
  

  

 

  

 
   

     

     

     

     

     

     

     





 
 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  
 

 

   
 

 

    
 

 

   
 

 

   
 

 

  
 

 

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 


